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97. aJ Don Jeronimo Bandre Díaz.-c) Pastos.-d) 235,00 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecisiete horas. 

98. a) «La SOlana, S. A.».--c¡ Pastos.-d) 28,35 metros cua
drados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, a las 
dieciocho horas. 

99. a) Don José Ga.rcía Sánchez.-c) Pastos.~) 134,16 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968. 
a las dieciocho horliS. 

100. a) Don FranciSco Beltrán Salazar.--c) Pastos.-d) 393,65 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 
1968, a las dieciocho horas. 

101. a) Don Juan Becerra Flores:-c) Pastos.-d) 401.20 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las dieciocho horas. 

102. a) «Compañía Sevillana de Electricidad».-c) Pastos.-
d) 100,35 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las diecinueve horas. 

103. a) Don José Vallejo Ram!rez.-c) Pastos.-d) 2.633,96 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecinueve horas. . 

104. a) Don Antonio Llovet Garcia.-c) Pastos.-d) 1.475,87 
metros cuadrados de t-erreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecinueve horas. 

Cádiz, 21 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.345-E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria .de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped1ente in~ 
coado 'en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archg, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaa-ación de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales 80n las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 103, línea Manso Figueras-Cas
tellar. 

Final de la misma: E. T . «El Racó», 125 KVA, y E. T. «Car
Ies», 30 KVA. 

Término municipal a que afecta: Castelle,r del Vallés. 
Longitud en kilómetros: 2,674 de.nvación «El Racó» y 0,157 

derivación (<CarIes». 
Conductor: Cobre, 10 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y torres metálicas. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de .octubre; Ley 
nÚffie;ro 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Regle,mento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelone., 30 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.258-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública 6't concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, 10; en solicitud de autorización PEtra la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: . 

Origen de la línea: Apoyo 28, línea Manso Figuer¡¡,s..Igualada. 
Final de la misma: E. T. «Torrés», 100 KVA, y E. T. ((Rodal». 

300 KVA. 
Término municipal a que af·ecta : 'I1arrasa. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
I.ongitud en kilómetros: 0,008 tramo aéreo y 0,298 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre, 35 y 3 por 25 milímetros cuadrados de 

sección. 

o 

Esta Delegación de Industria, en cumplimientq de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966. dt 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efec·tos de la impoSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 30 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.259-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza a «Compañia Sevillana 
de Electricidad» la instalación de línea alta tensión 
y centros de tran/orm¡¡ción que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta .Delegación de lndustria 
a instancia de «(Cía. Sevi1l¡¡,na de Electricidad», domiciliada en 
Sevilla, calle Monsalves. 10-12, en solicitud de autorización 
para instalar línea a.lta tensión y centros de tranforms.ción. y 
cumplidOS los trámites reglamenta~ios indicados en las dispo-
siciones vigentes. . 

Esta Delegación ha resuelto ~ 
Autorizar a «Cí¡¡,. Sevillana de Electricidad» la instalación de 

línea aérea a 15 KV., de 3.418 metros de longitud, conductor alu
minio-acero, 54 milímetros cuadrados de postes metálicos para 
alimentación de nuevliS urbanizaciones en la zona de Fuente
bravía, y dos centros de tra,IJ,f,formación en Puerto de Santa 
María. 

E;sta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, y lliS condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y las espeCiales siguiente9: 

l. Autorizaciones administrativas 

La Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestr.:s 
en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante podrá admitirse el empleo de 
materiales de prodUCCión extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización, por no reunir las de 
procedencia nacion&;l las características adecuadas. 

3.& Esta. autorízación no supone la de importación de ma
terial indicado en la condíción anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrad&;. 

4.3 Esta Delegadón de Industria efectuará durante las obras 
de insta.lación y una vez terminadp,s éstas, l¡¡,s comprObaciones 
necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias de los servicios de electricidad y, ¡;,simismo, el 
de las condiciones especiales de esta Resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la. forma especifiCada en las dis-
posiciones vigentes. . 

5.& La administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en Cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de ]:iS condiciones impuestas. 

I l. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1.0 Las obra.s deberán realizarse en lo qUe no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente a.utorización o por las 
pequeñas variaciones que pueda.n ser autorizadas, de acuerdo 
con el proyecto presentado. suscrito en Jerez, por el Ingenie;ro 
Industrial don José Calleja,' con fecha 17 de junio de 1967, en el 
que figura un presupuesto de ejecución total de 103.620 pese
tas, con lr.s Obligadas modificaciones que resulten de su ada.p
tación a. las instrucciones de carácter general y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, aprObado por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949 y modificación introducida 
por la de 4 de enero de 1965. 

2.° El plazo de puest¡¡; en marcha será de seis meses, contados 
a partir de la. pUblicación de la presente autorización en el ((Bo

letín Ofi·cial» de la provincia. 
3.° El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 

¡¡; esta Delegación de la fecha de comienzo de los traba.jos. 
Igualmente de la terminación de las obras a efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
como cumplimiento del a.rtículo 16 del mencionado Decre
to 2617/ 1966. 

JI l. Declaración de utilidad pública 

1.0 Se declara de utilidad pública, a los efectos del Decre
to 2619/ 1966, la.s instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización a.l dueño del prediO sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.° Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa,
cIón de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de . paso de energía eléc-
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trlca. Igualmente la autorización para el establecimiento o paso 
de la InstalEi:Clón eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o ser
vicio pÚblico o patrimoniales del Estado o de uso público propio 
o comunales de la provincia o Municipio, o las de servicios de 
los mismos y zonM y servidumbre pública, procurando en todo 
caso hacer compatible lllt afectación a la finalidad de la zona 
de servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a la 
sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3.° En Ca.'lO de tener que acudir a la expropiación forzosa o 
a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramlta~ión de 
los expedientes para la obtención de estos beneficios sera reali
zada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo conforme 
al artículo 15 del mismo. 

Cádiz, 30 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.979-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Córdoba por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en. esta Delegaclon de Indus
tria a instancia de la «Empresa NaCIOnal Calvo Sotelo», con do
micilio en Puertollano (CIudad Real), solicitando la autorización 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de una línea 
de tr¡¡,nsporte de energía eléctrica a 10 KV: y centro de transfor
mación de 25 KV A., con destino a electrificación del puesto 
rectificador número 3, para la protección catódica del oleoducto 
Málaga-Puertollano, a establecer en el término municipal de 
Moriles (Córdoba); estudladM las opOSiciones presentadas y 

. cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre de 1966), 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar la instalación de referencia según el proyecto pre
sental:lo por el peticionario. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzcsa y sanciones en materia de instala· 
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Se cumplirá el condicionado señalado por la Jefatura Pro· 
vlncial de Carreteras de Córdoba en su escrito de fecha 30 de 
junio de 1967, copia del cual se adjunta. 

Córdoba, 4 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Guiller
mo Briz.-9.413-C, 

RESOLUCION de la Delegación . de Industria de 
Valladolid p'>r la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita.· 

Visto el expediente Ir.coado en esta Delegación .de Industria 
a instancia de «Electro. Popular Vallisoletana, S. A.», con do
micilio en esta capital, ca,lle Veinte de Febrero, número 6, solici
tando autorización para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de uti11dlid pú
bIlica de la misma y cumplidos los trámites regIamentarios 
ordenados en la legisla.ción vigente, 

Esta Delegación de Industria ha. resuelto: 
Declatar de utilidad pública la instalación eléctrica que se 

Gita: 
Linea a 13.200 V. desde el centro de transformación deno

lJIinado «Las Lulsaso», en término municipal de Trigueros del 
Valle, hasta Coreos, TrigUeros del Valle, Quintanilla. de '!Ti
gueros y Cubillas de Santa MM'ta, desmontando la actualmente 
existente y sustituyéndola por la. que se cita, para cuya ins
talación fué autorizada por esta Delegación con fecha 21 de 
noviembre de 19'67. 

Contra la presente Resolución ce;be recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía en forma y pla.zos regla,
mentarios. 

Valladolid, .23 de noyiembre de 1967.~El Ingeniero Jefe.-
8.800-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
ValladOlid pJr la que se declara de utüidad pública 
la instalación eléctrica que ;,e ,cita. 

Visto el expediente ircoado en esta Delegación de Industria 
a. instancia. de «Electro. Popular Vallisoletana, S. A.», con do
micilio en esta capital, calle 20 de Febrero, número 6, solici· 
tando a.utorización adm;nistrs,tiva para instalar una linea d" 
transporte de energía eléctrica y la declaración de utilidad pú · 
blica de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios oro 
denados en l¡¡; legíslación vigente, 

p)gta DelegQClón de I:1dustria ha resuelto: 
Declara;r de utilidad pública la instalación eléctTica que se 

cita: 
Línea a 13,2 KV., de 44 metros de longitud y centro de trans

foliIlaciÓll tipo intemper'.e de 50 KVIA. en la localidad de Cas-

trejón, para cuya instalación fué autorizada la empresa con 
feche. 22 de junio de 196'7. 

Contra la presente Resolución puede interponerse recurso 
de alzada ante la. Dirección General de la Energía en forma 
y plazos reg:lamentarios. 

Valladolid, 6 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
3.89'1-B. 

RESOLUC'ION de los Distritos Mineros de Grana
da, Madrid, Teruel y Santa Cruz de Tenerife por 
la que se hace público que han sido declarados 
caducados los permisos de investigación que se in
dican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido declarados caducados los siguien
tes permisos de investigación, con expreSión de número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal. 

Granada 

Provincia de Granada 
29.481. «María de los Angeles». Hierro. 205. Gor. 

Madrid 

Provincia de Guadalajara 

1.994. «Los Tormos». Caolín y cuarzo. 210. Peralejo de las 
Truchas. 

1.995. «La Solana». Caolín y cuarzo. 110. Peralejo de las Tru
chas. 

Teruel 

5.198. «Fulgencia». caolín. 39. AIpeñés. 

Santa Cruz de Tenerife 

1.811. «Amp. Á. Verga.ra». Piedra P9mez. 306. Lá. Guancha. San 
Juan de la Rambla y La Orotava. 

U~8.g. <<ÜrOpesa». Piedra pómez. 346. San Andrés, Sauces y 
Barlovento <isla de La Palma). 

1.9,20. «Segunda ampo A. Vergara». Piedra pómez. 300. La Gue.n
cna, Los Realejos, San Juan de la Rambla y La Orotava. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a pe.rtir del 
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes de,berán pre
sentarse en horas de oficina <de diez a trece tremta de la 
mañana) en estas Jefaturas de Minas. 

"11 NISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Bercianos 
del Páramo y Villar del Yermo (León). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de marzo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentr¡¡,ción parcelaria de la zona de 
Bercianos del Páramo y Villar del Yermo (León), de la comar
ca de ordenación rural del Páramo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentre,.. 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962; el 
Servicio Nacional de Concentr¡¡,ción Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado ' y somete a la aproOOción de este Minis
terio el Plan de MejoTas Territoriales y Obras de la zona de 
Bercianos del Páramo y Villar del Yermo (León). Examinado 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para qUe de la concentra.ción 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión 
de la zona y para los agricultores afectados, 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de 16 zona de Bercianos del PáramO' y Villar del Yermo 
(León), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 17 de marzo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración · Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la regulación de cauces y nuevos desagües incluídos en este Pl6n, 

TercerO'.-La redacción de los proyectos y ejecución de 16S 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes p16ZOS: 


